
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bogotá D.C., nueve (09) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado: 2019-0761 

 

Clase: Declarativo 

 

Asunto: Apelación sentencia 

 

 

Efectuado el examen preliminar al presente asunto observa el Despacho que el 

recurso de apelación en contra de la sentencia calendad 26 de noviembre de 2020 

proferida por el Juzgado 60 de pequeñas causas y competencia múltiple, es 

improcedente, toda vez que, de la lectura del auto admisorio, así como de las 

pretensiones de la demanda, se concluye que el proceso es de única instancia. 

Incluso el Juez de primer grado le imprimió el trámite de verbal sumario. 

 

Por lo anterior, se declara inadmisible el recurso de apelación en contra de la 

sentencia antes indicada, pues el proceso es de única instancia, en razón a la 

cuantía. -inferior a 40 S.M.L.V- 

 

Devuélvase al Juzgado de origen. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 


